RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004516 E. N° 4003/13)   
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Contaduría General de la Nación,  relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2013 para la Ejecución de Obras de Restauración y Reforma del Edificio destinado al Servicio de Garantía de Alquileres (S.G.A), ubicado en la calle Misiones 1423 de la ciudad de Montevideo;
   

RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de junio de 2013 se presentaron las firmas: INGENIERIA PACIFICA S.A.; TRAMIL S.A.; COMPAÑÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL S.R.L. y SABYL S.A.;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de
acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio  a la firma  SABYL S.A. por un monto total de $ 39:926.253, incluido IVA e Imprevistos, más las cargas legales sobre el monto imponible de $ 7:100.436 y, en caso de corresponder, los ajustes previstos en el Pliego Particular;

                                               3) que se cumplió con la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, sin que se hubieren presentado reclamaciones;

4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo sin fecha,  adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que en dicho Proyecto se expresa que existe crédito presupuestal disponible en el Objeto del Gasto 382 “Otras edificaciones”, Proyecto 973, Programa 523, Financiación 1.1 para atender la erogación resultante, la que tiene una previsión de ejecución para los Ejercicios 2013 y 2014;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la             Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 39:926.253 incluido IVA e Imprevistos, más las Leyes Sociales (el porcentaje correspondiente del Monto Imponible de $ 7:100.436) y, en caso de corresponder, los ajustes previstos en el Pliego Particular; previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

            3) Asimismo, cometer a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del  16 de junio de 2010);  

 4) Comunicar a la Contadora Delegada;

 5) Devolver las actuaciones.
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